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la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de noviembre de 2011

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Cultura

A N E X O 

Autor Título Cronología Técnica Dimensiones
Manuel González Santos Autorretrato 1932 Pastel 60 x 64 cm
Manuel González Santos Retrato de Adela Narbona

(la mujer del pintor)
1932 Pastel 60 x 64 cm

Manuel González Santos A orillas del lago 1914 Pastel 104 x 74 cm

 euq al rop ,1102 ed erbmeivon ed 61 ed NEDRO 
se acepta la donación de un bien mueble integrante del 
Patrimonio Histórico de Andalucía.

Don Jaime Pérez García ofrece, con fecha 28 de abril de 
2011, la donación de un bien mueble del Patrimonio Histórico 
que se detalla en el Anexo. El bien que se dona a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para su destino en el Museo de Artes 
y Costumbres Populares de Sevilla resulta de especial interés 
por no contar el museo con ninguna caja registradora para 
ilustrar la colección dedicada al comercio sevillano de primer 
tercio del siglo XX. El Museo de Artes y Costumbres Populares 
de Sevilla informa sobre el interés del bien ofertado, siendo de 
igual modo informada favorablemente la idoneidad del mencio-
nado bien para el citado Museo por la Comisión Andaluza de 
Bienes Muebles en su sesión de 7 de octubre de 2011.

La Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio His-
tórico de Andalucía, faculta en su artículo 87.1 a la Consejería 
de Cultura, para aceptar las donaciones y legados de bienes 
muebles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha 
aceptación queda exceptuada del requisito de previa acepta-
ción por Decreto del Consejo de Gobierno previsto en el ar-
tículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Los efectos del artículo 87.1 de la citada Ley 14/2007, de 
26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, de-
ben considerarse extendidos a todos los bienes integrantes del 
Patrimonio Histórico de nuestra Comunidad Autónoma, y no 
exclusivamente a los declarados de interés cultural, o inscritos 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por lo expuesto, y vistos los informes mencionados, y a pro-
puesta de la Dirección General de Museos y Promoción del Arte, 

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación del bien mueble del Patri-
monio Histórico que se detalla en el Anexo, dispuesta por don 
Jaime Pérez García, a favor de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y del que se toma posesión en este acto por la 
Consejería de Cultura.

Segundo. Adscribir y depositar el citado bien en el Museo 
de Artes y Costumbres Populares de Sevilla, cuya Directora le-
vantará acta de recepción definitiva, en la que se mencionará 
la presente Orden de aceptación de la donación. Consecuen-
temente, el bien ingresará en el Museo de Artes y Costumbres 
Populares de Sevilla en concepto de depósito de la Junta de 
Andalucía, que lo acuerda en calidad de Administración ges-
tora y en virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1.c) del Real 
Decreto 620/1987, de 10 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento de Museos de titularidad estatal y del Sistema Es-
pañol de Museos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que la dicta, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en Sevilla del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses, conforme a lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de noviembre de 2011

PAULINO PLATA CÁNOVAS 
Consejero de Cultura

A N E X O

Autor: Marca National Cash Register.
Título: Máquina registradora.
Cronología: 1929.
Dimensiones: 58 x 47 x 42 cm. 
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se acepta la donación de un conjunto de bienes mue-
bles integrantes del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Sor Antonia Huelva Jiménez, en representación de la 
Compañía de las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl, 
de Sevilla, ofrece, con fecha 7 de febrero de 2011, la donación 
de un conjunto de bienes muebles del Patrimonio Histórico 
que se relaciona en el Anexo. Los bienes que se donan a la Co-
munidad Autónoma de Andalucía para su destino en el Museo 
de Artes y Costumbres Populares de Sevilla resultan de espe-
cial interés para las colecciones de este Museo por la relevan-
cia de las piezas ofrecidas para documentar las tipologías de 
bienes, completando lagunas de las ya existentes en el Museo. 
El Museo de Artes y Costumbres Populares de Sevilla informa 
sobre el interés de los bienes ofertados, siendo de igual modo 
informada favorablemente la idoneidad de los mencionados 
bienes para el citado Museo por la Comisión Andaluza de Bie-
nes Muebles en su sesión de 7 de octubre de 2011.

La Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio His-
tórico de Andalucía, faculta en su artículo 87.1 a la Consejería 
de Cultura para aceptar las donaciones y legados de bienes 
muebles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha 
aceptación queda exceptuada del requisito de previa acepta-
ción por Decreto del Consejo de Gobierno previsto en el ar-
tículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Los efectos del artículo 87.1 de la citada Ley 14/2007, de 
26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, de-
ben considerarse extendidos a todos los bienes integrantes del 
Patrimonio Histórico de nuestra Comunidad Autónoma, y no 
exclusivamente a los declarados de interés cultural, o inscritos 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por lo expuesto, y vistos los informes mencionados, y a pro-
puesta de la Dirección General de Museos y Promoción del Arte,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación del conjunto de bienes mue-
bles del Patrimonio Histórico que se incluyen en el Anexo, dis-
puesta por Sor Antonia Huelva Jiménez, en representación de 
la Compañía de las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl 
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de Sevilla, a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y de los que se toma posesión en este acto por la Consejería 
de Cultura.

Segundo. Adscribir y depositar los citados bienes en el 
Museo de Artes y Costumbres Populares de Sevilla, cuya Di-
rectora levantará acta de recepción definitiva, en la que se 
mencionará la presente Orden de aceptación de la donación. 
Consecuentemente, los bienes ingresarán en el Museo de Ar-
tes y Costumbres Populares de Sevilla en concepto de depó-
sito de la Junta de Andalucía, que lo acuerda en calidad de Ad-
ministración gestora y en virtud de lo dispuesto en el artículo 
9.1.c) del Real Decreto 620/1987, de 10 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento de Museos de titularidad estatal y del 
Sistema Español de Museos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que la dicta, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en Sevilla del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses, conforme a lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de noviembre de 2011

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Cultura

A N E X O

Autor: Erard.
Título: Piano de ¾ de cola.
Cronología: Mediados del siglo XIX.
Técnica: -
Dimensiones: 96 x 140,5 x 248 cm.

Autor: Anónimo.
Título: Casulla de guitarra bordada.
Cronología: Siglo XX.
Técnica: Confección en raso y bordado a cadeneta, y sedas 
polícromas e hilos metálicos en el acu pictae.
Dimensiones: Casulla: 106 x 63,5 cm. Estola: 199 x 18,8 cm. 
Manípulo: 95 x 18 cm.

Autor: Anónimo.
Título: Casulla de guitarra bordada.
Cronología: Siglo XX.
Técnica: Confección en raso de fibra artificial con decoración 
pintada de flores y los anagramas de Cristo y la Virgen.
Dimensiones: Casulla: 106 x 66 cm. 
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se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Suflí (Almería), en el Registro de Bibliotecas de 
la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, reformado por 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, en su artículo 68.3.2.º 
confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencia exclu-
siva sobre bibliotecas que no sean de titularidad estatal.

Por el Decreto 230/1999, de 15 de noviembre, se aprueba 
el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, en cuyo 

Capítulo V se crea el Registro de Bibliotecas de uso público de 
Andalucía. Por el Decreto 61/2003, de 4 de marzo, se amplía 
el plazo establecido en la disposición transitoria única del De-
creto 230/1999, de 15 de noviembre.

La Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Anda-
luz de Bibliotecas y Centros de Documentación, determina en 
su artículo 25.1 que la Consejería de Cultura mantendrá un 
Registro actualizado de las Bibliotecas integradas en la Red de 
Bibliotecas Públicas de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en uso de las competen-
cias que me atribuye el artículo 25 de la Ley 16/2003, de 22 
de diciembre, del Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros 
de Documentación, y de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 36 del Reglamento del Sistema Bibliotecario de Anda-
lucía, a propuesta de la Dirección General del Libro, Archivos 
y Bibliotecas,

D I S P O N G O

Primero. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública 
Municipal de Suflí (Almería) en el Registro de Bibliotecas de la 
Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía, por considerar que 
cuenta con instalaciones, personal y medios suficientes para 
prestar los servicios bibliotecarios requeridos.

Segundo. Los fondos que integran la colección de la Bi-
blioteca forman una unidad de gestión al servicio de la Co-
munidad y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los 
mismos. Su régimen de protección queda sujeto a la legisla-
ción vigente.

Tercero. Todos los gastos de sostenimiento de la Biblio-
teca correrán a cargo del Ayuntamiento de Suflí, debiendo con-
signar en sus presupuestos ordinarios las partidas destinadas 
al funcionamiento del centro, especificando por separado las 
partidas destinadas a personal, adquisiciones bibliográficas y 
gastos corrientes. A tales efectos, de conformidad con el artícu-
lo 3.3 del Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, 
la Biblioteca proporcionará a la Consejería de Cultura los da-
tos de personal, presupuesto, instalaciones y servicios que 
aquella le solicite.

Cuarto. La Biblioteca cuya inscripción se acuerda, así 
como el Ayuntamiento de Suflí, como promotor de la misma, 
quedan sometidos al cumplimiento de las obligaciones previs-
tas en la vigente Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sis-
tema Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación y 
en el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así 
como a la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio His-
tórico Español, y a la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del 
Patrimonio Histórico de Andalucía.

Quinto. Contra esta Orden podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso- Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con 
sede en Sevilla, en el plazo de dos meses a partir de su notifi-
cación, sin perjuicio de que pueda interponerse, con carácter 
previo y potestativo, recurso de reposición, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 30 de noviembre de 2011

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Cultura 


